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tóflü'¿lj:tas de la Repúbtica que süscdben, integrantes de ta ALTANZA p

ejerciendo la potestad contenida en el artículo 107" de la Constitución Política del Estado,
concordante con el articulo 750 y 760 del Reglamento del Congreso, proponen al Congreso de la
Repübl¡ca el siguiente:

PROYECTO DE LEY

LEY QUE MODIFICA FORMA DE DESIGNACION DE LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE
CONTROL DEL PORDER JUDICIAL Y DEL MINISTERIO PÜBLICO

EXPOSICION DE MOTIVOS

,1.. FUNDAMENTOS
Con la Constitucidn Politica de 1979 surge el Consejo Nacional de la l\¡agistratura (CN[¡), con la
finalidad de despolitizar la designación de los magistrados tanto del Poder Judicial como del
lvl¡nisteio Pübl¡co. En la actual Constitución Politica se encuentra regulado como un organismo
autónomo que tiene enke sus funciones la selección, nombramiento, ralificación y destitución de los
jueces y fiscales de todos los niveles, cuya designación no provenga de elección popular; asi se
encuentra regulado entre los arUculos 1500 al 1570 de nuestra Constitucidn Polltica.

Dicho organismo autónomo, no surgió para cumplir un rol mediatizador sino para cumplir una
importante función de seleccionar, nombrar, ratifcar y destituir a los jueces y fiscales en todas las
instancias, en forma neutral, transparenle, independiente y sin infuencia política alguna, puesto que
asi como los nombra y fatifica también tiene el deber y el derecho de destituirlos con absoluta
independencia y autonomia.

Para esle efeclo, el inc¡so 3 del articulo 1540 de la Constitución señala como facultad exclusiva de
dicha institución, la destitución de los magistrados de todos los niveles, ll¿mese magistrado supremo,
superior, especializado o provincial, paz letrado o adjunto. Es decir, el CNM destituye a tos vocales
de la mrle suprema o de lajunta de fiscales supremos y a solic¡lud de alguno de estos, a los jueces y
fiscales de todas las instancias inferiores. La resolución final, motivada v con previa audiencia del
interesado, reviste el carácter de inimpugnable; esto quiere decir, que no existe recurso judicial ni
extrajud¡cial que pueda accionarse conÍa una resolución de deslitución emitida por el CNIV,
confome lo disoone el numeral 3 in fine, del articulo 1540 de la Constitucidn.
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ARLAI\¡ENTARIA,

Estas d¡spos¡ciones constitucionales comentadas han sido contempladas en la Ley 26397 - Ley
^ /.-. orgánica del Consejo Nacional de la lvlagjstratura, la misma que ha sufrido una serie de
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modificaciones por las Leyes Nros. 27368, 26933, 26688, 26640, 26696, 26973, 27088 y 28733, a fin
de desanollar con mayor amplitud el ámbito de su competencia, facultades y afibuciones denho del
marco constitucional. Es asi que actualmente el articulo 21 numeral c) de su Ley Orgánica (Ley
26397) establece que coresponde al Consejo Nac¡onal de la Magistratura, denho de sus
atibuc¡ones, aplicat la sanción de destitución a los yocales de Ia Corte Suprcma y Físcalas
Supremos f¡t¡rlares y provisionales, Para el caso de los jueces y t¡scales de las donás
¡nstancias, dicha sancídt se aplicará a sol¡citud de los ¿/ganos de Gobíerno det poder
Judicial, o del Ministerio Pilhl¡co. La resolucíón linal not¡vada y con previa aud¡enc¡e del
¡ nteresado es inim pugnable.

Asimismo, los articulos 310 y 320 de la acotada Ley 26397, modificados por la Ley 27368, desarrollan
de manera expfesa cuales son las causales de destitución y cual es el procedimienlo preliminar que
debe realizar el CNlt¡ para la aplicación de la sancidn de destilución de los lVagistrados Supremos del
Poder Judicial y del Minislerio Püblico, ello, en concordancia con el numeral c) del articulo 21 de su
Ley org¿nica y en conson ancia con el art. 1 54 de la Constiiucidn .

Consecuentemente, si el poder de investigación, sanción y deslitución de un vocal o fiscal supremo y
de todos los niveles inferiores corresponde exclusivamente al Consejo Nacional de la l\y'agistratura, lo
lógico es que la investigación administrativa disciplinaria también recaiga en manos de profesionales
independientes, designados por dicha institucidn auldnoma y no en manos de vocales o jueces de
canera de los propios drganos investigados e involucrados (Poder Judicial y [,4inisterio püblico); vale
decir, lo adecuado seria que el nombramiento de los Jefes de los órganos de control del poder
Judicial y del l\¡inisterio Público debe estar a cargo del CNIV, debiendo estar dirigidos por
profesionales que no sean magislrados en ejercicio ni cesantes, sino por Abogados probos con alta
solvencia moral, profesional y con versación en la magistratura o en el eiercicio profesional o en la
docencia universita a, los cuales deben reunir los mismos requisitos que se exigen para ser Vocal o
Fiscal Supremo y que adem¿s tengan el grado de doctor en derecho.

Bajo el mismo criterio antes expuesto, el CNIV debe designar a los demás directores de los órganos
de control descenlralizados, para asi dotar de mayores garantias de transparencia e imparcialidad a
las labores de control interno ya que todos somos conscientes de que resulta muy difícil que entre
personas de la misma carrera judjcial pueda exislir absoluta independencia e imparcialidad para
desarrollar la labor de fiscalización de sus aclos y funciones, es casi improbable. Además, se debe
lener en cuenta que los actos de investigación de los órganos de control en comentario lienen como
objetivo fundamental, asegurar una imparcial investigación de la conducta funcional, idoneidad y
desempeño de las funciones de los magistrados y auxiliares jurisdiccionales del Poder Judicial y del
lVinisterio Púbiico, ajena a toda infuencia, intederencia, recomendacidn o compromisos internos.

Es en esa linea de orientación que, la presente pmpuesta legislativa plantea que sea el CNIVl el que
designe a los Jefes de los órganos de control ya que la idea fundamental no es disminuir a los
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órganos de control del Poder Judicial y del ]\¡inisierio Público, sino más bien, contribuir en generar
una labor de investigación más transparente e imparcial en dichos organismos, para que los procesos
de investigacidn disciplinaria estén rodeados de todas las garantias necesarias y sin
cuestionamie¡tos de ningün orden pues, como todos sabemos gran porcentaje de las investigaciones
disciplinarias que hoy en dla se llevan a cabo por el propio Poder Judicial y por el lVinisterio Püblim,
desde siempre y hasla hoy siguen siendo cuesiionadas pot sus resultados lr¡productivos, lentos y en
muchos casos parcializados e infiuenciados, salvo contados casos excepcionales, y ello sucede
porque los directores o jefes de los drganos de investigación, son magistrados en ejercicio del Poder
Judicial o del l\¡inisterio Püblico, lo que no garantiza una fansparencia ni imparcialidad.

A mayor abundamiento debo mencionar que en los ültimos años, el nivel de corrupción e inconducta
funcional de algunos magistrados del Poder Judicial y del lvinisterio Püblico han llegado a tal
magnitud que la ciudadania ha perdido ya la confianza en los órganos de control y en los jueces y
fiscales, y esto se confima con las innumerables irregularidades ocurridas en los procesos judiciales
y de investigación en el lvinisterio Püblico, lo que origina la cotidiana formulación de denuncias de
corrupción, y pese a las continuas invesligac¡ones que se llevan a cabo por los drganos de control,
ias denuncias siguen increment¿ndose en mayor nümero sin resultados positivos inmediatos y
concretos que evidencien una efectiva sanción, salvo contadas excepciones que no es lo ideal.

Como reitero, esla lr¡pun¡dad y falla de sanción viene ocurriendo porque no exisie una verdadera
autonomia e imparcialidad en la direccidn de los drganos de control, ya que en lugar de investigar y
efectivizar una verdadera sancidn contribuyen más bien a concretar [na auténtica impunidad,
prescripción y parcializacidn con los investigados, ya que la cabeza de la dirección de la investigación
sigue estando a cargo de magistrados en ejercicio, los que si bien asumen sus ca¡gos a tiempo
completo, no lo hacen dejando de pertenecer a la carrera judicial y por ende pueden sef influenciados
por amigos, amigotes, superiores en jerarquia, etc, con los resultados improductivos ya conocidos.

De ofo lado, hay que señalar que si bien el año 2004 se dicid la Ley 28149 con fnes de corregir las
deficiencias adverlidas en los drganos de control respecto de su falta de autonomia y lransparencia,
puesto que mediante dicha Ley se incorporó la paficipacion de la sociedad civil en los órganos de
control; sin embargo, ello no ha sido ni es suficiente, ya que en la práctica no se ha evidenciado
mejoras sustanlivas en los resullados, es decir, de acuerdo a iniormación extraoficial que tengo,
seguimos en el mismo circulo vicioso, los resullados de las investigaciones siguen siendo los
mismos, no se dan sanciones efectivas porque la cabeza de toda investigación sigue estando a cargo
de un magistrado comprendido en la carrera judicial, lo que es necesado conegir de manera urgente.

Finalmente, no podemos dejar de mencionar el sonado caso de corrupción cometido por el Vocal
Supremo Eduardo Palacios Villar, que hace pocos dias fue encontrado m fraganf¡ recibiendo una
ventaja económica de un ex efectivo de la Policia Nacional, hecho inmoral y antiético que merece
todo el rechazo y repudio porque afecta la imagen de un Poder del Estado, no fue promovido ni
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descubierto por instancia del órgano de control sino que fue promovido a instancia del ex efectivo
policial, el que por desesperación de volver a reincorporarse en su centro de labor tuvo que detectar
dicho acto de corrupción, 10 que demuestra una vez más, la fragilidad, falta de voluntad y decisión en
los actos de investigación que están bajo la direccidn de magistrados en ejercicio, ya que era el
órgano de control del Poder Judicial el que debió deteclar dicho acto y no por instancia del ciudadano
en desesperación, es decir, que ante la vista y paciencia del Organo de Conirol ha venido
cometiendo fechoias, imaginémonos entonces como habrá sido su comportamiento en fos demás
casos de corrupción quejuzgó con relación a la mafia fujimontesinista.

Por las razones expuestas, resulta necesario y urgente Íeestructutar los órganos de control
empezando por modificar la ley en cuanto a la designación e integración de los drganos de control
para que sean cubiertos por profesionales independientes, probos, con solvencia moral y trayectoda
profesional intachable, ajenos a la carrera judicial y ajenos a toda presión interna, para que podamos
dolar a toda investigacidn de mayores garantias de transparencia, autonomia e imparcialidad, ya que
bajo el sistema de direccidn actual, se advierte que no lunciona nise logran resuitados dptimos.

2.. ANALISIS COSTO BENEFICIO
La presenle iniciativa no iroga gastos al Tesoro Püblico ni tiene repercusión de Índole económica en
la medida que es exclusivamente normativo, pues ss trata de modificar la forma de designación de
los responsables de la invesligación disciplinaria, buscando otoqar de mayores garantías de
autonomia e imparcialidad a los procesos investigatorios de los magistrados y con ello contribuir en el
impulso de refomas que coadyuven a una mrrecta admin¡stración de juslicia.

3.. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL
La presente inicialiva modifica el articulo 210 de la Ley 26397 y, también modifica el articulo 1030 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, el articulo 510 de la Ley org¿nica del l/inisterio Püblico, en el
sentido de establecer que la designación deljefe de la oficina de Control de la lvlagistralura del Poder
Judicial y del l\¡inisterio Püblico se encuentran a cargo del CNI\¡ y recae sobre profesionales ajenos a
la carrera judicial, asi como también modifica lo dispuesto por la Ley 28149 que incorpord dentro de
los órganos de mntml a los profesionales de la sociedad civil, todo ello, como una forma de contribuir
en la enadicacidn de la corrupción del Poder Judicial y del l\¡inísterio Püblico y en una mayor
promocidn de la élica profesionaf del magistrado, en beneficio de los justiciables.

4.. VINCULACION CON EL ACUERDO NACIONAL Y LA AGENDA LEGISLATIVA
La presenle iniciativa de ley, se encuentra contemplado en el PUNTO 26 y 28 del Acuerdo Nacional
de Politicas de Estado, pues está relacionado con el tema de la promocidn de la élica y la
transparencia y erradicación de la corupcidn, asi como con la plena vigencia de la Constitucidn y de
los derechos humanos, y acceso a la justicia e independencia judicial, temas que también se
encuentlan en la Agenda Legislativa, para ser priorizados en buena cuenta son lemas que
contribuyen en la reforma posit¡va del poderiudicial.
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Por lo expuesto se somete a esludio y consideración el siguiente texlo legal:

Por cuanlo:
El Congreso de la Repüiblica
Ha dado ia Ley siguiente:

PROYECTO

LEY QUE MODIFICA FORMA DE DESIGNACION DE LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE
CONTROL DEL PORDER JUDICIAL Y DEL MINISTERIO PUBLICO

ART|CULO 10.. DE LA MODIFICATORIA DEL ART|CULO 21 DE LA LEY ORGANICA DEL
CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA
Incorpórase al art¡culo 21" de la Ley N026397, Ley 0rgánica del Consejo Nacional de la lvlagistratura,
el inciso J), con el siguiente texto:

"Artículo 21.- (....)
J) Des¡gnat al Jefe de la Oficina de Control de la Mag¡stratura del Poder Jud¡cial y al
Jefe de Ia Fiscalía Suprena de Contrcl lnteno del Mínisterio Público, as¡ cono a los
Jefes de las Olícinas Descental¡ndas de Control de los c¡tados organismos.,,

ART|CULo 20.. MODTFCATORTA DEL ART.103o y 1040 DE LA LEy oRGAN|CA DEL PODER
JUDICIAL
lvodificase los artículos 103" y 104" de la Ley Orgánica del Poder Judicial cuyo T.U.O. fue aprobado
mediante Decrelo Supremo Noo17-93-JUS y modificado por Ley N.28149, por los siguientes textos:

"AúS!A!!X! INÍEGP.,,.NTES, DIRECCION, DURACION DEL cARco

La Of¡c¡na de Control de Ia Mag¡strctura delPodet Judiciales pres¡d¡da por un Abogado Jefe
no pettenec¡entg a la caffen jud¡cial, des¡gnado por el Consqo Nac¡onal de la
Magistratura pot un plazo improfiogable de c¡nco (5) años, quien debe tener el gndo
de Doctor en derccho y versacíón en la magístrafina o en et ejercício profes¡onal d¿l
derecho o en la docencía uníverc¡hr¡a por período no ¡nfer¡ot al Vev¡sto pah ser Vocal
Suprcmo, conforme a ro esfablecdo er los aftículos 177" y 178" de la presente ley, La
función es a dedicac¡ón exclusiva. As¡nisna, la AÍíc¡na de Control de la Mag¡strctura está
¡ntegrada pot:
- Un Vocal Supreno cesante o jubilado de rcconoc¡da prab¡dad y canducta denouát¡ca,
eleg¡do por las Vocales Eupremos en ejercícío:
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epresentanfe de /os Coieg¡os de Abogados del país, elegño por sus respect¡yos

decanos:
- Un rcpresentante de las Facultades de Derecho de las c¡nco (5) univerc¡dades públ¡cas más
ant¡guas del pak, elegfulo pof sus decanos; y
- Un reprcsentante de las Facultades de Derecho de las c¡nco (5) universídades privadas
nás ant¡guas delpa¡s, elegido por susdecanos.
D¡chos n¡enbros ejercerán sus funciones por un plazo improüogable de dos (2) años, a
ded icac¡ón e xclusiva."

"Artíclúw. OFICINA CENTRAL, COMPETENCIA TERRII ORTAL
La Ofic¡na de Control de la Mag¡stratura del Poder Jud¡cial está constitu¡da pot una Oficína
Centra! con sede en L¡na, cuya campetenc¡a abarca todo el teff¡tor¡o de la Repúbl¡ca. EI
Consejo Ejecut¡vo del Poder lud¡c¡al puede crear Oficinas Desconcentradas de Contrcl de la
Magistratura que abarquen uno o nás D¡stritos Judiciales, fijando su ánbito de competenc¡a
así como sus facultades de sanc¡on. ¿os Jefes d6 esfas ofcinas Desconcentndas oe
Control serán des¡gnados por el Consejo Nacional de la Mag¡stntuñ.
Estas Of¡c¡nas contarán con representantes del Colegio o Caleg¡os de Abogados det d¡str¡ta o
d¡str¡tos jud¡ciales y de las Facuüades de Derccho del n¡sno ámbito tenitor¡al, eiegldos de
conform¡dad con lo establec¡do en el reglamento de la presenle Ley, par el plazo
¡mpronogable de dos (2) años."

ArtíCUIO 3O.. MODIFICATORIA DEL ART.51O DE LA LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PÜBLICO
l\¡odiflcase el artículo 510 de la Ley 0rgánica del l\¡inisterio Püblico, Decreto Legislativo Nro.52, bajo
el siguiente texto;

"At1¡culo 51o.- RESPOTTTSÁ8/LIDAD DE ¿0S FISCALES
Las rcsponsabilidades c¡v¡l y penal de los mienbros del M¡n¡ster¡o Públin se rigen por
normas legales sobre la respectiva nateia, cuya ínvesügacíón d¡sciplinaúa se encuentra
a caryo de la Oficina de Control lntemo del M¡n¡steño Pübl¡co. A tal efecto, d¡cha
Ol¡cína de Control lntemo es dítigída por un Abogado Jefe no peñeneciente a la
caftera f¡scal, el mismo que es designado por el Consejo Nac¡onal de la Mag¡súatura
por un plazo ¡nqoÍogable de c¡nco (5) años, quien debe tener el gndo de Doctor y
versación en la mag¡stratura o en el ejercic¡o prcfesional del derecho o en la docencía
unívers¡tar¡a por período no ínfe or al prevísto pan ser Fiscal supremo, conforme a lo
establecido en el artículo 39o de la presente Ley. La func¡ón es a ded¡cación exclusiva.
As¡n¡sno, la Ofícina de Control Interno del Mínísterio Públ¡co está ¡ntegrada por:
- Un F¡scal Suprena cesante o jub¡lado, de rcconoc¡da proh¡dad y conducta denocrát¡ca,
elegfulo par los Fiscales Supremos en ejercicio:
- Un representante de los Coleg¡os de Abogados delpais, eleg¡do pot sus decanos;
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i\epresentante de las Facultades de Derecho de las c¡nca (s) un¡vers¡dades públicas más

ant¡guas del pais, eleg¡do porsus decaros; y
- Un representante de las Facultades de Derecho de las cinco (5) un¡vers¡dades pr¡vadas
nás antiguas del país eiegldo por sus decanos.
D¡chas m¡embros ejercerán sus funciones pot un plazo inpronogable de dos (Z) años, a
ded¡cac¡ón exclusiva. La Of¡cina de Control lnterno del Miníster¡o Público está const¡tuida
por una Oticina Central con sede en Lina, cuya competenc¡a abarca todo elterr¡tor¡o de la
República, pud¡endo üear Of¡cinas Desconcentrcdas de Control que abarquen uno o nás
d¡str¡tos jud¡c¡ales, f¡jando su ánb¡to de competencia así como sus facuftades de sanción.
¿os Jefes d€ estas oficínas Desconcentndas de Control serán designados por el
Consejo Nac¡onal de la Magistratura.
Estas of¡c¡nas cantañn con represenfanfes dei Co leg¡o o Coleg¡os de Abogados det d¡sttilo o
d¡str¡tos judiciales y de las Facultades de Derecho del m¡sno ánb¡to tenilor¡al, elegidos de
conform¡dad con lo establecido en el reglanenlo de la presente Ley, por el plazo
¡nprouogable de dos (2) añas.'

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

PRIMERA.- DE LA OBLIGACION DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA
Enc¿rgase al Consejo Nacional de la l\,4agistratura, para que en el término no mayor de 60 dias
contados a partir de la publicación de la presente Ley, designe a los funcionarios dispuestos por la
oresente lev.

SEGUNDA,- DE LAS FUNCIONES DE LOS ACTUALES JEFES DE LOS ORGANOS DE CONTROL
En tanto dure la designacidn de los nuevos funcionarios, seguiran en ejercicio de sus funciones y
atribuciones los actuales Jefes de los Órganos de Control del Poder Judicial y del l\¡inisterio Püblico.

TERCERO.. DEROGATORIO
Derógase, modificase o déjase sin efecto toda disposición leg a lo dispuesto por la
presenrc rey.

Lima, 05 de Setembre del 2006
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RIO PENA ANGULO
ongresista de la Repübl¡ca

. : -

ffiffi Congrlri¡t. d. l¡ Repúbl¡c.




